
Guayaquil, 17 de Octubre del 2012. 

Economista 

EDUARDO MENDOZA MARTILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía “MAGRADASO S.A.”, en sesión celebrada el día 

de hoy, procedió por unanimidad a elegirlo como PRESIDENTE, de la misma 
por un periodo de CINCO AÑOS, que se contaran a partir de la fecha, con 1 

todas las atribuciones que le confiere la ley y los estatutos sociales.- En el A 

ejercicio del cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 1) 
de la compañía de manera individual. y 

“MAGRADASO S.A.”, se constituye mediante escritura pública que autorizo el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores el 
13 de Septiembre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil, el 10 de Octubre 

del 2012 

  

General de Accionistas. 

RAZON: Acepto la designación que antecede.- Urbanización 

Metrópolis 2B MZ 1014 Villa 8 de esta ciudad de Guayaquil, 

a los diecisiete días del mes de Octubre del presente año.- 

Fecha UT-supr. 

  

Ec. Eduárdo Mendoza Martillo 

C.C. 0915709703 
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Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador ¡Mercantil dell 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil doce queda inscrito el”, 

presente Nombramiento de Presidente de la Compañía MAGRADASO > '¡ 
S.A., a favor de EDUARDO MENDOZA MARTILLO, de fojas 126. 290. | 
a 126.290A, Registro Mercantil número 19.695. 

ORDEN: 57275 
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